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INFORMACIÓN GENERAL DEL CLIENTE 

NATURALEZA JURÍDICA: 

Sociedad por 
Acciones 
Simplificadas 
 

NORMAS APLICADAS A LA    
AUDITORÍA REALIZADA 
 

● Normas Internacionales de Auditoría 
● Ley 603 de 2000: legalidad de los       

derechos de autor en la instalación y       
configuración de software. 

● Ley 23 de 1982 y Ley 44 de 1993:         
derecho de autor, copia privada. 

● Decisión Andina 351 de 1993:     
derecho de autor, copia privada. 

● Código Penal artículo 270 a 272 (Ley       
599): tipifica como delito el uso de       
software "pirata", ilegal. 

REPRESENTANTE LEGAL: Claudia Elena Mejía   
Acosta Directora Ejecutiva 

DIRECCIÓN SEDE:  Edificio Palacio de la cultura Piso 4 Oficina 408 
DEPARTAMENTO: Antioquia MUNICIPIO  Medellín 

CONMUTADOR: (034) 2513517 - (034) 
2318472 

FAX:  
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ME-M&A-IA 0040:19  
 
Medellín, Febrero 22 de 2019 
 
Señores: 
CORPORACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 
Doctora: Claudia Elena Mejía Acosta 
Directora Ejecutiva 
Medellín, Antioquia 
 
Asunto: Informe Auditoría derechos de autor con corto a diciembre 31 de 2018. 
 
Respetada doctora  Claudia Elena, 
 
En cumplimiento del escrito contractual suscrito entre las partes, ponemos a su consideración el              
documento que resulta de la revisión a los derechos de autor cuya conclusión final hará parte de la                  
opinión del auditor externo con corte a diciembre 31 de 2018. De esta forma esperamos cumplir con el                  
ciclo de auditorías que fuera programado en el cronograma de actividades relacionado en el              
memorando de planeación de las vigencias 2018 - 2019, que fue radicado en el cliente. 
 
El objetivo general de la auditoría es verificar el cumplimiento en lo referente a los derechos de autor                  
para una posterior inclusión en la opinión del Revisor Fiscal - vigencia 2018 la cual comprende los                 
siguientes aspectos: 
 
● Razonabilidad de los estados contables. 
● Notas a los estados contables. 
● Correspondencia 
● Actos de los administradores 
● Seguridad social 
● Sistema de Control Interno 
● Informe de gestión 
● Derechos de autor 
● Normas internacionales 
 
Se hace necesario aclarar que esta revisión se adelanta a través de un proceso de muestreo aleatorio,                 
sobre las operaciones de la entidad, lo cual podría no detectar errores materiales o ausencia de                
controles, dado que nuestras revisiones no abordan la totalidad de las operaciones ejecutadas por la               
entidad evaluada, es la administración la responsable de una adecuada presentación y manejo de la               
información contable que se derive al interior de la misma. 
 
En consecuencia es la administración y los funcionarios en quien ella delegue, los responsables de               
velar porque las operaciones ejecutadas se efectúen con las técnicas de calidad profesionalmente             
admisibles, y que las actividades de control desarrolladas de manera rutinaria, sean efectivas, eficaces              
y concluyentes, de tal manera que se salvaguarden los intereses comunes y corporativos, en procura               
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de minimizar errores y de mitigar riesgos, de manera tal, que se proteja el patrimonio del ente                 
económico. 
 

OPINIÓN DEL AUDITOR EXTERNO RESPECTO A LOS DERECHOS DE AUTOR 
 
Una vez indicado lo anterior, y producto de nuestro trabajo de auditoría que incluyó los aspectos                
mencionados en acápites anteriores, respecto a la revisión de los programas de computador, bases de               
datos, libros, obras fotográficas, obras audiovisuales y obras musicales, evaluando si existe legalidad             
en la propiedad privada que viene siendo utilizada por la entidad CORPORACIÓN PARA EL              
FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, del tal forma que se reconozca la protección jurídica               
especial al autor o titular de dichas creaciones, concluímos, que a la fecha de corte, no existen                 
situaciones susceptibles de ser acogidas en los planes de mejoramiento de la entidad y mucho menos                
que deban impactar la  opinión del Revisor Fiscal para la  vigencia 2018. 
 
Así las cosas, en la opinión del auditor externo para la vigencia 2018, el concepto sobre DERECHOS                 
DE AUTOR, es: FAVORABLE. 
 
 
SOCIALIZACIÓN: 
 
Para fines de comprensión nuestros informes están sometidos a la respectiva socialización y             
conocimiento previo por parte de los dueños y líderes de cada proceso, quienes, en ejercicio de su                 
derecho de controversia o contradicción, pueden establecer disposiciones sobre nuestras valoraciones           
u observaciones técnicas de las cuales se deja evidencia en los informes emitidos. Lo antes expuesto,                
no significa, que aceptemos o estemos de acuerdo con las mismas, y mucho menos que la inclusión                 
de éstas, en dichos documentos, se conviertan en una medida de retractación o de corrección por                
parte nuestra. 
  
Así las cosas, cumpliendo con nuestras políticas internas el presente escrito se envía como un informe                
en etapa definitivo. 
 
Tabla Nro. 1 
Profesionales que participan en la socialización 
 

Funcionario Cargo 
Juan Armando Usma Bustamante Profesional en Sistemas 
Fuente: elaboración propia 

 

Agradecemos la colaboración y oportunidad brindada por el equipo de trabajo de la CORPORACIÓN              
PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR, en el desarrollo de la auditoría. 
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Atentamente, 
 

 
FRANK DARÍO OTÁLVARO RAMÍREZ 
Revisor Fiscal Principal 
T.P. No. 160.178-T  
En Representación de NEXIA M&A INTERNATIONAL S.A.S. 
 
 
 
Tabla Nro. 2 
Copia correo electrónico 
 

Funcionario Cargo Correo electrónico 
Juan Armando Usma Bustamante Profesional en Sistemas jusma@corpoeducacionsuperior.org 
Juan Pablo Rico Rojas Contador jrico@corpoeducacionsuperior.org 

Fuente: elaboración propia 
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CAPÍTULO I 
CORPORACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

INFORME EJECUTIVO 
DE LA ETAPA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO - CIERRE 

 
A continuación, se presenta la matriz que contiene las oportunidades de mejora que surgen del grupo                
de auditores de Nexia Montes y Asociados en desarrollo de la auditoría: 
 
 

ASPECTO 
EVALUADO OBSERVACIÓN 

Licenciamiento 
de Software 

Observación No.01: Durante nuestra verificación de licenciamiento de software         
se encuentran instalados las siguientes aplicaciones sin soporte de licencia (Ver           
anexo 3): 

● NetBeans 
● Visual Studio 
● Microsoft SQL Server 
● VMware Workstation 

 

Recomendación: Recomendamos realizar la Desinstalación del software en los equipos          
que se encuentren actualmente instalados, o adquirir la licencia de uso, con el fin de               
asegurar los derechos de uso y aplicación. 
A la fecha de elaboración de este informe se enviaron las evidencias de la desinstalación de                
estas aplicaciones. 
 

Disposición Juan Armando Usma, Profesional en Sistemas y Alejandro Rincon,          
Administración en Infraestructura: El software NetBeans y Visual Studio fue instalado por el             
anterior administrador de infraestructura, incluso antes de ellos ingresar a trabajar a la corporación.  
El software VMware Workstation fue instalado como parte de un laboratorio del área de sistemas.  
De acuerdo, con la recomendación procedemos a desinstalar las aplicaciones. 
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CAPÍTULO II 
CORPORACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

INFORME GENERAL 
DE LA ETAPA DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO - CIERRE 

 
El objetivo de la revisión consistió en verificar los aspectos señalados en la normativa regulatoria de                
conformidad con el marco de protección cimentado por los acuerdos internacionales y la normatividad              
colombiana vigente en materia de derechos de autor, con el fin de emitir concepto que hará parte de la                   
opinión del auditor externo de la entidad en lo referente a este tema. 
 
Los aspectos auditados corresponden a: 
 
1. PROGRAMAS DE COMPUTADOR 
2. BASES DE DATOS 
3. LIBROS 
4. OBRAS FOTOGRÁFICAS 
5. OBRAS AUDIOVISUALES 
6. OBRAS MUSICALES 
 
Así las cosas, se verificó el cumplimiento de la ley 603 de 2000 en lo referente a la legalidad de los                     
derechos de autor en la instalación y configuración de software en los recursos tecnológicos y la Ley 23                  
de 1982, Ley 44 de 1993 y Decisión Andina 351 de 1993: Donde se contempla la “copia privada” como                   
uno de los casos especiales de limitaciones o excepciones al derecho de autor, regulado en el                
Convenio de Berna. 
 
Se debe considerar que … los derechos de autor son una forma de propiedad privada que reconoce una                  
protección jurídica especial al autor como creador de una obra literaria o artística, entendida como tal, toda                 
expresión personal de la inteligencia manifestada en forma perceptible y original…. Que el principio              
fundamental del derecho de los creadores de obras literarias y artísticas, tales como programas de computador,                
ba de datos, libros, obras fotográficas, obras audiovisuales, obras musicales, etc., consiste en que toda               
utilización de aquellas requiere ser autorizada de manera previa y expresa por sus autores o legítimos                
titulares… 

 
La responsabilidad en materia de violación a los derechos de autor y conexos, está regulada en su                 
parte civil, por el artículo 242 y ss. de la Ley 23 de 1982, que remite a las disposiciones del Código Civil                      
en lo atinente a la indemnización por daños y perjuicios dentro del régimen de responsabilidad civil                
extracontractual (artículo 2.341). En lo pertinente a la responsabilidad penal, se encuentra determinada             
por el artículo 51 y ss. De la Ley 44 de 1993 que señala penas de prisión e imposición de multas. 
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GENERALIDADES: 
 
Para la vigencia 2018 CORPORACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR,            
cuenta con una sede para el desarrollo de su objeto social, la cual se encuentra ubicada en la ciudad                   
de Medellín. 
 
Se indica la composición del inventario de ordenadores y servidores en la  sede: 
 
Imagen No. 1: 

Fuente: Información suministrada por el cliente 
 
A continuación detallamos cada uno de los aspectos revisados durante nuestro proceso de auditoría al               
área de Tecnología de la Información: 
 
1. Verificación de las Políticas de Uso, Licenciamiento y Derechos de Autor 
 
Actualmente la compañía cuenta con el procedimiento documentado de políticas de uso y derechos de               
autor, restricción, ejecución y descargue de programas sin previa autorización, lo cual es controlado              
por los permisos y restricciones configurado en cada perfil de usuarios a nivel de directorio activo y                 
dominio de red. 
 
La red de datos, se encuentra bajo un dominio y gestión del directorio activo, el cual integra todos los                   
equipos de cómputo, bajo las mismas políticas de uso y restricción de software. 
 
2. Estado actual del licenciamiento 
 
El sistema de información contable y financiero es SISTEMA ERP (ITO SOFTWARE) y el Sistema               
Misional (MENTES) para todo lo relacionado con la promoción, administración, financiación y            
operación de programas de acceso y para la gestión documental, ambos sistemas cuenta con su               
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licencia de funcionamiento y contrato anual vigente para todo lo referente a mantenimiento,             
actualización y soporte técnico (Ver anexo 2). 
 
Por otra parte, en cuanto al licenciamiento de sistemas operativos, herramientas ofimáticas y demás              
aplicaciones de uso diario por parte de la compañía, observamos que cuentan con las licencias y                
contratos de soporte para el uso y autoría de los programas informáticos que posee la Corporación en                 
la actualidad.  
 
Por lo anterior, durante la visita se tomó una muestra de 14 computadores para la revisión y validación                  
de los programas instalados y uso de licenciamiento del software instalado en las diferentes estaciones               
de trabajo de la compañía. En esta revisión se pudo evidenciar que la mayoría de los computadores                 
cumplen con los programas debidamente licenciados de acuerdo al área que le corresponde,             
facturación, contaduría, gestión documental. (ver anexo No.1).  
 
 
ANEXO 1. Licenciamiento de software: 
 
Imagen No. 2: 
Descripción del licenciamiento en Corporación 

 

 
Fuente: tomada de la opinión de licenciamiento y derechos de autor diligencia por la Corporación 
 
 
 
 

INFORME AUDITORÍA DERECHOS DE AUTOR 
CORTE DICIEMBRE 31 DE 2018 

 
c:\users\sistemas\documents\sistemas\empresas2019/ CORPOEDUCACIÓN /Inf. ME-M&A-IA 0040:19 

Auditado: FDOR                                  Revisado: HGR                                  Aprobado: HGR 
 

9 



  

Imagen No. 3: 
Descripción licenciamiento ofimáticos y sistemas operativos 

Fuente: tomada de la opinión de licenciamiento y derechos de autor diligencia por Corporación 
 
 
Imagen No. 4: 
Licenciamiento de herramientas ofimáticas: 
 

 
Fuente: 03 tomada de la página Microsoft con la cuenta de la Corporación. 
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Imagen No. 5: 

 
Fuente: tomada de la visita a las instalaciones de la Corporación. . 
 
 
 
 
ANEXO 2. Licenciamiento software ERP y Misional. 
 
A continuación se muestra la licencia de uso del sistema ERP y el sistema misional. 
 
Imagen No. 6: 
Sistema ERP (ITO software): 
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Fuente: tomada del contrato vigente con ITO software. 
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Imagen No. 7: 
Sistema Misional (Mentes): 
 

 
Imagen No.06 tomada del contrato vigente con el contratista. Imagen No.07 tomada del contrato vigente con el        

contratista. 
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ANEXO 3. Software instalado sin soporte de licencia. 
 
Imagen No. 8: 
Evidencia del software 

Fuente: tomada de los computadores de la Corporació 
 
Imagen No. 9: 
Evidencia del software 

 
 
Fuente: tomada de los computadores de la Corporación 
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Evidencia de la desinstalación 
 
luego de identificar las aplicaciones descritas en el punto anterior, la entidad procedió a realizar la                
desinstalación de estos programas, así: 
 
Imagen No. 10: 
  

  

Fuente:  tomada de los computadores de la Corporación 
 
 
Imagen No. 11: 

 
 
Fuente: tomada de los computadores de la Corporación 
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